
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:31979/2012 

CÓRDOBA, 
03 JUN 2013 

VISTO las presentes actuaciones, en las que Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional solicita autorización para suscribir el contrato de locación de 
servicios (profesional independiente) a celebrar con la Analista ELlSA MONTES, 
quien prestará sus servicios profesionales en la citada Dependencia; atento que el 
acto se encuadra en lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 5/12; teniendo en 
cuenta lo manifestado a fojas 43 por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. 
52301, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el contrato de locación de servicios (profesional 
independiente) de que se trata, a celebrar con a Analista ELlSA MONTES (DNI 
28.036.261), que se anexa a la presente, por el período y con la remuneración e 
imputación que se detalla en la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional a fojas 43, la que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente, y autorizar al Sr. Secretario de Planificación y Gestión 
Institucional, a suscribirlo en representación de esta Casa. 
El presente gasto será atendido con Fondo Universitario de la citada Secretaría. 

ARTíCULO 2° ." Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

~ 
Dr. F~CISCOA. TAMARIT 

RECTOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 

RESOLUCiÓN W.: 1 O 9 5 
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Anexo A: Cdntr~to de ~ocació~ ,de Servicios de pr.?fesiona¡~ t¡.4 i 
Independiente (Sin relaclon de empleo publico) \i%. ....................... % 

~"'L .. ,..,.';.& 
Entre la Universidad Nacional de Córqoba.'l repr.eser¡tada en este acto por el!l~ 

. d Ob 'd ' t d ~re·tuflo'i' G.t. ' t' ., d·1 ., Fernan. o el e. en su carac er e ................. '{ ..... segun au onzaclon y e egaclon 
sü~gida de la Ordenanza HCS Nº 5/12. de fecha ......................• con domicilio en Av. 
Ha'ya deIa Torre s/n 2º Piso. Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria. por una 
parte. en adelante "LA UNIVERSIDAD". Y el Sr. Montes. Elisa Fabiana - D.N.I. 
28036261 -c. co . . 

. 'ncia Córdoba; por la otra. en adelante "El 
PJ:\OFESIONAL". se conviene en celebrar el presente contrato de locación de 
servicios. el que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a el/la Sr/Sra Montes. Elisa Fabiana - D.N.!. 
280362616,,@ien acepta. para brindar sus servicios prOfesionales de asesoramiento en 
el/la .~};' .. :.:+ ......... - . 

" ':GUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. es de 
......................• Nro. de C.U.I.T. 27280362617- . 

D , t ,i . 

TERCERA: EL ~ROFES,IONALactuará sin relación de dependencia con el/la 
... :l?p.53,.:r. ....... Dada la naturaleza del servicio a prestar. el mismo deberá ser ejecutado 
ar~nter¡¡lsati5facqi9n derLJ,\ UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sin relación de 
elJilpleohqueda entendi<;!o;,Cluela·asistencia del PROFESIONAL lo será sin sujeción de 
11grariq ni registm de ,asistencia. sin embargt;) en este acto el PROFESIONAL se 
cQlJ1prQJ1!,ete vollJ,(ltariarnentea asistir asiduamente cuando al circunstancias lo 
r~;ejuiecan, dentl1Q: de las horas 'de funcionamiento de la Dependencia 46 

a.~ :2 (:.: ") ( (: i "'! 

C!.:lARTA:EI pres~nte contrato tendrá duración desde del día 01/06/2013 Y hasta el 
dí~ 31/05/2014: ,Y caduc¡;¡rá de pleno derecho ,en la fecha indicada sin necesidad de 
nQtificé\§lqn algutla, no Qupien;c;hinterpretarse que la prolongación en la prestación de 
los servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello LA 
U¡\UVERs.lDAD s~rese(vQ el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el 

ílo req:~isito de i.<;!,ar avis9 de'manera ,fehaciente con treinta días de antelación. Tal 
r~s,cisión anticipa.9a no generará derecho a indemnización alguna. 

OUlNTA: 'EL PRQifESIONA¡ltnopodrá comunicar a personal alguno ni a terceros la 
infonnáción no.·pub!ic;:aQc. o de carácter confidencial de que se haya tenido 
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente 
cC'¡lJ)trato:. salvo qu;e asLlo¡requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera 
a0toriz~do expre§?lmente,para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad 
sEiguirái\efl vigor q;Qn despl;lésdel vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del 
p~eseqte,contratP. ha,ciér.dose responsable EL PROFESIONAL de los daños y 
p~;rjuiciós que p'\;!dier~ i¡rroglar la difusión de datos o informes no publicados. 

•. ; 1, 'o.. . 

E~~R0!1!;SIONAL."declara;conoser I.a Ley 24.766; 
S~;¡ent,i!1pde por,d'INFORMAGION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo 
cu.alquier forma. incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita. impresa 
oí_~mitigq por víé\tt=lectfólj!ita, datos. planos, diseños. fotografías. dibujos. procesos, 

.. -1'... .', _".. . ',' , 

p~,~ent~;s; especificac¡io¡nes, muestrq de un producto. protocolos. fórmulas. 
cQ!npo~~¡ones. ig.forma;ciQn t~cnica. conqcimiel')tos técnicos. desarrollo o fabricación 
d~ técí,l,ifiaS, infoJir,nes"e~¡tudios.informes de consultores. secretos de fabricación, 
p~9forrn9s y otra inforlll¡ación financieraiY comercial. modelos y programas de 
cg(npu.W:doras. s.iimtr~to~. configuraciones ydiseños de planta. d.ato.s sobre el 
fy,m,ciormr:niento 1Qe Dep~n,jencia contratante y la UNIVERSIDAD u otro tipo de 



irí'f-orm~'~ión, mél~terial, odobumentaciónde cualqui~r índole o natura leza y en 
cq~lqui~ra desu~!tormas relacionada con el contexto de este contrato y queau:~ 
cqalqui~r nota,c(álculo, conclusión, resumen, base de datos en com íféc¡jl5HfJi, 

nfqdelad,oporcorfiputadora ubtro material derivado o producido total o pa ~alrW~~t¿~, 
a ;}2:artir-;:9,e la Infq,rt'naci6ntof1fidencial. ~ q<; .~} 

~,':':',' "-,"_'::' ';",:: ':", " ~ ....................... ~'l 

S~,XTt~':~EL PRofESION~Lpercibirá como retribución en concepto de h v~ii~~i 
PGPfes1tlpales, la; suma totaL de $72420.00, pagaderos en 12 cuotas mensiJaTes, 
ig~ales:ytonsecLJtivas; ~ partir del día lal 10 del mes siguiente y renuncia a reclamar 
h~lioréÚ\[Os por c:4:alquier: cohcepto vinculado.a las servicios encomendados, aún 
ctfi;lI1do,':¡as leyes,.arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá 
oforgar';Jos recifi6s conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los 
d~.¡Scuehtos que i!as mist\lasrequieran. Se establece además, que los honorarios 
pg¡'ctadósestán sl'lj;etos a las previsiones de la Ley nº 25453, normas complementarias 
y reglamentarias::'" 
Ooservé'ü:iones: -' 

:tf: -;T f· ;';':::,:', -' ::" ," . 
SEPTIMA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del CÓdigo 
CiV¡'1 y demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia entre 
I~.$',partes., . 

\._~./~q oc::":: . .'~:; .,;'!- ." 

QGTAVA: EL Pf\OFESIONAL pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
a9!ivida9' profesional públicC': o privada que haya. ejercido o ejerza, aún encontrándose 
ehjgoce;'de licencia de cualquier tipo, con el Estado nacional, los Estado Provinciales, 
Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como así 
tal11biér1'los beneficiosprevisionales que perciba. Esta declaración se hará con los 
ai'qancesde declar¡¡ción jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades 
re,~ultallincompatibles a ,juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presente 
contrato. sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado, 
rEf'serválldose el ct'~recho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir un 
d~ño o'perjuicio.y¡: 

,,;~,{' ':,1' :'1;,; 
N~OVENA: Encon,trándo~'e esta. ,contratación supeditada al desenvolvimiento o 
d~:;arrollo de 16s servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL 
P~OFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
total o parcial la Continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por 
, Ita de,financiarniento, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o 

ai6ectamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole . 
. :~~ .,~,~/ - . . . 

DECIMA:EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de éste 
cqotr3tq,y será de' su excluCiiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se 
gn~ven)i'ls sumas.recibidas en virtud del presente contrato, liberando expresamente a 
LA;UNIVERSIDAP de: toda ,¡bligación fiscal cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la 
misma.'" 

, ... ; 
",~,';;::' ~ ~:. . 

UNDECIMA: No~sta previt'to ni autorizado, ni resulta necesario conforme el objeto 
cq0tractual, queEL PROFESIONAL para el cumplimiento de éste contrato solicite el 
c9.rcursq de terc:~ros. Si eVentual merite lo hiciere, será responsable exclusivo por 
topos losreclamo?)de esas rersonas que tuvieren su origen en las circunstancias de su 
p~:rticip9ción en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o 
indirectamente vinculados con esa circunstancia. EL PROFESIONAL se obliga 
ex,presarnentea Iin'antener i:1demne a LA UNIVERSIDAD frente a toda responsabilidad 
pQr recli'lmos de c,l;Ialquientipo por parte de terceros derivados de daños que pudieran 
oc;ásionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 
n2~ponderá direct~mente,:indemnizará y/o defenderá a su costa a LA UNIVERSIDAD 
en",todoslos juiciQs, reclames. demandas y responsabilidades de 

. . 
,'j' 



.;;; .. ::.. :,(:.>.:.,', ,('. ,: :'¡ . , : 

to.qa naturalezayespecie, incluidos las costas y gastos que se deriven de actos u 
o@isiones del PROFESIONAL en el cumplimiento de cualquiera de los té:~~ 
co .... ~ ... [l .. dicio .. ne ... s del p .•.. r.esente.a.cuerd.o. . . «;;¡f FOLIO.' ~ 
D§PD~SIM~:. EJ,PROFESI?NAL man~fi~,sta encontrarse incorPooradoy ef ~uandO .. s~ 
,. .... .' ~ ~¡1)~~ 

aR.e. rtesp .. r.evlslonél .. I.es a. laCaJa de Prevlslon de ...................... N- C .. U.I.L 272:8:0. ~.' 62~~1 
y'~n donde segurrá realizado estos aportes. A tal fin declara que su act~ooF1~S 
in'oependiente y:áutónoma, comprendida en las disposiciones de la Ley 24.241 y 
n6'tmasconcordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su cuenta 
e)(tlusiva, como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva 
y:de Se,guridad SOcial aplicable. . . . 

";¡¡', '-.: ,,",,' , 

~íI:' /"'" ~:::.':: ,: _ . 
DECIMATERCERA': Por. cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes 
se'someten a la julisdicciónde los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: a) La UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la 
Torre s/nº , pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba y 
bJ':EL PROFESIONAL é . . .... .. 

c' 
"',;;:. ,:,: 

E~:prueli>a de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
\-;idad de Córdoba; a los .; .................... días del mes de ...................... del año 200 ... . 
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u N e Fecha: 20/05/2013 Expediente: 31979/2012 SOLICITUD '~~ RESOL~"~~~~-~E'd~b"""" ( 
'<:6,. 

¡OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de servicios (profé~id~ 
Independiente) con la Anal. Elisa MONTES, quien brindará sus servicios profesionales en la Dirección 
General de Tecnologias Informáticas de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. El acto se 
"ncuadra en la Ordenanza HCS N° 5/12. 

~~ 43 ~ 
......... i;:! 

CONTRATADO 

~naL ELlSA MONTES 

D.N,). 28.036"261 

período de Contrato: 01/06/2013 al 31/05/20143 
Contrato obrante a fs. 44/46. 

Retribución total: $ 72.420,00' 

~Pagaderos en doce cuotas mensuales de $6.035,00 según cláusula SEXTA del contrato obrante a fs. 44/46. 

Notas: 

1) El contrato a que se hace referencia en el presente expediente será atendido con Fondo Universitario 
~e la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. 

~) Solicita autorización para que el Sr. Secretario de Planificación y Gestión Institucional, Dr. Sergio Obeide 
[suscriba el contrato en representación de esta Universidad.-

~----------------------------------------------------------------------~ 

,MPUTACION: SECRETARIA DE PLANIFICACION y GESTION INSTITUCIONAL 

FUENTE 16 Progr.04 Sub-progr.01 Proy.OO Actividad 03 Monto Total' 

Dependencia 46 Inciso: 3 Part.princ.4 Part.Parcial: 6 $42.245,00 

Observaciones: La imputación presupuestaria correspon.de al presente ejercicio 2013 

& ljJ7 
.~ 

~~ L·~ 

mfc 

Ab. Nol. MARíA FfRNANtiii (otttK: 
Dirección Gral. de Contrataciones ' 

S.P.vG.1. - U.N.C. 

Lic, li'd/\¡\/~ ¡,(;;·.~:=Z 
Oi:'p.ctoril Gral. de Cnr1lriJ!iJl;i('¡f1c" 
Seco Planif. \' G,:,((6n fr~srill!cir'i'ri,i 
Univ€niriilli ¡\i:ici<:n,'!! re,', :', 

SECRETARIA DE PLANIFICACiÓN Y GESTiÓN INSTITUCIONAL 

;~ 

Córdoba, 20 de Mayo de 2013 

Pase a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

sirvá de atenta nota. 

ro,. 
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